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MEMORANDO

*202112100000168553*
Radicado No: 202112100000168553

Para: HEIDY YISELA VENTÉ CASTRO
geidy.vente@icbf.gov.co 

Asunto: Solicitud estabilidad laboral reforzada madre cabeza de hogar. 
Radicado 202140003000064833

Fecha: 2021-12-01

Reciba un cordial saludo, 

En atención a su petición remitida mediante correo electrónico, por medio del cual solicita
reconocimiento de su condición de madre cabeza de hogar, petición en la cual manifiesta:
“Por medio de la presente solicito de manera cordial y respetuosa se me inscriba en el
“RETEN SOCIAL DEL ICBF”, por el tiempo que llevo vinculada al servicio del instituto y
por ser madre cabeza de familia sin alternativa económica”., nos permitimos indicarle lo
siguiente: 

Con el fin de estudiar su solicitud, es indispensable que se aporte la documentación que
respalden  su  dicho,  para  lo  cual,  usted allegó  declaración  extrajuicio  que contiene  la
manifestación por usted indicada respecto a que vela 100% por su hijo menor, adicional al
registro civil  de nacimiento de su hijo  y el  certificado de afiliación a la  EPS como su
beneficiario. 

Teniendo en cuenta los documentos por usted aportados, se pudo establecer que usted
es madre cabeza de hogar y que su hijo depende de usted.

La Corte Constitucional,  mediante sentencia SU-389 de 2005, unificó la jurisprudencia
relativa a la condición de madre o padre cabeza de familia, indicando que la condición de
cabeza  de  familia  tenía  como  finalidad  la  de  proteger  a  la  persona  que  tiene  la
responsabilidad exclusiva del hogar, dado que a su cargo se asume la parte afectiva,
económica  o social,  de  forma  permanente,  hijos  menores  propios  u  otras  personas
incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad
física,  sensorial,  síquica o  moral  del  cónyuge  o  compañero  permanente  o  deficiencia
sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma
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Con base en dicha sentencia, los requisitos que debe reunir quien alega tener dicha
condición son:

"(i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas
incapacitadas para trabajar;

(ii) que esa responsabilidad sea de carácter permanente;
(iii) no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja,
sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre;
(iv) o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y
ello  obedezca  a  un  motivo  verdaderamente  poderoso  como  la  incapacidad
física, sensorial, síquica o mental ó, como es obvio, la muerte;
(v)  por  último,  que  haya  una  deficiencia  sustancial  de  ayuda  de los  demás
miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de la madre para
sostener el hogar.” (Negrillas fuera de texto)

Acorde con lo anterior y toda vez que usted adjuntó los soportes que sustentan su dicho,
donde hace referencia a su situación familiar, indicando que es madre cabeza de hogar y
es  quien  vela  económicamente  por  su  hijo  menor  de  edad,  no  solo  en  el  aspecto
económico,  sino  en  el  ámbito  de la  salud  y  el  bienestar  en  general,  nos  permitimos
informarle que el ICBF reconoce su condición de especial protección constitucional de la
garantía de estabilidad laboral reforzada por condición de cabeza de familia, precisamente
porque usted es quien vela de manera exclusiva por su núcleo familiar.

En esa medida se garantizará su estabilidad laboral reforzada atendiendo al margen de
maniobra que exista para la fecha en la que se materialice la causal objetiva para su
desvinculación por la posesión del elegible con quien se efectúe la provisión definitiva del
empleo que actualmente usted ostenta en calidad de provisional. 

De forma adicional se le recuerda que una vez desaparezcan las causas para continuar
con la protección constitucional, esto es, estabilidad laboral reforzada por reconocer su
condición de madre cabeza de hogar, deberá informarlo a la entidad.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 

Cordialmente, 

JOHN FERNANDO GUZMÁN UPARELA
Director de Gestión Humana

ROL NOMBRE CARGO FIRMA
Revisó Ivón Torres Caballero Abogada Contratista DHG

Proyectó Isabel Vargas Torres Abogada Contratista DHG

212/ C.C. 1.059.444.576

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma
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Al contestar cite este número

*202212100000155763*

                                                                                                  Radicado No: 202212100000155763
Bogotá, 2022-09-21                                                   
     
Señora
GEIDY GISELA VENTE CASTRO
Geidy.Vente@icbf.gov.co

 Asunto: Respuesta Derecho de Petición del 23 de agosto de 2022. Estabilidad laboral reforzada –
Madre cabeza de hogar.

Cordial Saludo,

En atención a su petición remitida mediante correo electrónico de fecha 23 de agosto de 2022, en la cual
solicita  con  fundamento  en  la  Ley  82  de  1993  modificada  por  la  Ley  1232  de  2008,  se  garantice  su
continuidad en el empleo, de manera atenta se procede a dar respuesta.

Manifiesta en su escrito y puede constatarse que la Entidad el pasado 01 de diciembre de 2021 en respuesta
a solicitud,  reconoció su condición de madre cabeza de familia,  en la que se indicó que garantizará su
estabilidad  laboral  reforzada  atendiendo  al  margen  de maniobra  que  exista  para  la  fecha  en  la  que  se
materialice la causal objetiva para su desvinculación por la posesión del elegible con quien se efectúe la
provisión definitiva del empleo que actualmente usted ostenta en calidad de provisional.

Sin embargo, a pesar de que la Entidad ya reconoció su condición de madre cabeza de familia, es preciso
realizar las siguientes consideraciones de orden legal, a efectos de dar claridad sobre el proceso que se debe
adelantar previo a garantizar la continuidad en el empleo.

MEDIDAS AFIRMATIVAS ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA

Al respecto, lo primero que debe precisarse es que los servidores vinculados en provisionalidad gozan de una
estabilidad relativa o transitoria, que depende de la provisión del empleo que se encuentra desempeñando,
por quien tenga derechos de carrera administrativa.

Bajo ese entendido,  los servidores nombrados en provisionalidad en cargos de carrera, tal  y como lo ha
reconocido la Corte Constitucional en reiterados pronunciamientos, gozan de una estabilidad laboral relativa o
intermedia “que se traduce en que su retiro del  servicio público solo tendrá lugar por causales objetivas
previstas en la Constitución y en la ley, o para proveer el cargo que ocupan con una persona que haya
superado satisfactoriamente el respectivo concurso de méritos, razones todas estas que deberán ser
claramente expuestas en el acto de desvinculación, como garantía efectiva de su derecho al debido proceso y
al acceso en condiciones de igualdad a la función pública.1” 

El Decreto 1083 de 2015 dispone en el artículo 2.2.5.3.2, el siguiente orden para la provisión definitiva de los
empleos de carrera: 

1 Corte Constitucional, sentencia T-096 de 2018, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

mailto:Geidy.Vente@icbf.gov.co
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“ARTÍCULO 2.2.5.3.2.  Orden  para  la  provisión  definitiva  de  los  empleos  de  carrera. La
provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden:
1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro haya
sido ordenado por autoridad judicial.
2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado
por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la
Comisión Nacional del Servicio Civil.
3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere
optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme
con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión
Nacional del Servicio Civil.
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto
en lista de elegibles para el  empleo ofertado que fue objeto de convocatoria  para la  respectiva
entidad.
Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá adelantarse
proceso de selección específico para la respectiva entidad.”

Dada  la  circunstancia  en  que  la  vacante  definitiva  deba  ser  provista  en  virtud  de  una  convocatoria,  se
presentan dos panoramas distintos cuando: 1) El número de elegibles que conforman la lista es menor al
número de empleos ofertados y 2) El número de elegibles que conforman la lista es igual o mayor al número
de empleos ofertados. Para cada uno de estos panoramas los parágrafos 2 y 3 señalan en qué consisten las
medidas  afirmativas  a  adoptar  por  parte  de  las  entidades  que  deben  realizar  la  desvinculación  de  los
provisionales:

Cuando  el  número  de  elegibles  que  conforman  la  respectiva  lista  sea  menor  al  de  los  empleos
ofertados.

Surge la necesidad de determinar en qué orden deben ser retirados los provisionales que ocupan dichos
empleos. Frente a esta cuestión, el artículo 2.2.5.3.2 en su parágrafo segundo establece el siguiente orden de
protección, que indica i) quienes hacen parte del grupo de personas que ostentan una condición que las hace
merecedoras de medidas afirmativas y ii) su orden de prioridad:

“(…)  PARÁGRAFO  2º. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de
selección esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer,
la administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba y retirar
del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado
por:

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad.

2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las
normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.

3.  Ostentar  la  condición  de  prepensionados  en  los  términos  señalados  en  las  normas
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.

4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical”. (Negritas fuera de texto).
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En este entendido,  de acuerdo con el  anterior  orden de protección a quienes sea reconocida estabilidad
laboral reforzada con fundamento en enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad serán los últimos
servidores en ser desvinculados y tienen prioridad frente a quienes acreditaron su condición de madre o padre
cabeza de hogar; a su vez éstos últimos se encuentran priorizados frente a quienes acreditan condición de
pre pensionados y; de igual manera éstos últimos tienen prelación respecto de aforados sindicales. 

Cuando el número de elegibles sea el mismo o superior al número de cargos ofertados.

En este caso, las medidas afirmativas son las descritas en el parágrafo tercero del mismo artículo el cual
dispone:

“PARÁGRAFO 3. Cuando la lista de elegibles esté conformada por un número igual o superior al
número de empleos a proveer, la administración deberá adelantar acciones afirmativas para que en
lo posible los servidores que se encuentren en las condiciones señaladas en el parágrafo anterior
sean reubicados en otros empleos de carrera o temporales que se encuentren vacantes, y para los
cuales  cumplan  requisitos,  en  la  respectiva  entidad  o  en  entidades  que  integran  el  sector
administrativo.” (subrayas fuera del texto)

Es decir, una vez se compruebe que el número de plazas es igual o menor que el de elegibles, se deberán
adelantar por parte de la entidad gestiones para que, de ser posible, los servidores amparados con estabilidad
laboral  reforzada de que trata el  parágrafo  segundo ya citado sean reubicados,  conforme al  margen de
maniobra que exista para la época de la desvinculación del provisional en condición de especial protección
constitucional. 

Es importante resaltar que  sólo  es posible concretar las anteriores medidas afirmativas contempladas para
ambos posibles escenarios, una vez se cuente con las respectivas listas de elegibles y sea posible establecer
si el número de plazas excede o no a los elegibles que las conformen.

En lo que se refiere a las mencionadas medidas a adoptar por parte de las entidades para garantizar a estos
sujetos de especial protección una adecuada garantía de sus derechos, la Corte Constitucional en Sentencia
SU-446 de 2011, expresó que:

“En  estos  tres  eventos  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  ha  debido  prever  mecanismos  para
garantizar que las personas en las condiciones antedichas, fueran las últimas en ser desvinculadas,
porque  si  bien  una  cualquiera  de  las  situaciones  descritas no  otorga  un  derecho  indefinido  a
permanecer en un empleo de carrera, toda vez que prevalecen los derechos de quienes ganan el
concurso público de méritos. 
(…)
En ese orden, es cierto que las personas que ganaron el concurso tenían un mejor derecho frente a
quienes ocupaban un cargo en provisionalidad, asunto que en esta providencia se busca proteger y
garantizar. Sin embargo, también está demostrado que en la asignación de las     plazas en la Fiscalía  
General no se fijaron criterios para proteger a quienes por sus especiales condiciones deberían ser
los últimos en desvincularse de la entidad por razón del concurso público.

 
Conforme a las anteriores precisiones efectuadas por el máximo órgano constitucional, es viable concluir que
las medidas afirmativas a adoptar frente a estos grupos objeto de especial protección se materializan:

i) identificando si el número de plazas es mayor al de elegibles que conforman la respectiva lista, 
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ii) en caso afirmativo, garantizando a quienes gozan de estabilidad laboral reforzada la aplicación
del orden de prioridad establecido en el parágrafo segundo del artículo 2.2.5.3.2. del Decreto
1083 de 2015, de manera que quienes ostentan mejor posición en este orden sean los últimos
en ser desvinculados (de acuerdo al número de plazas que excedan).

iii) en  caso  negativo  (si  es  menor  o  igual),  garantizando  que  se  adelanten  gestiones  en
cumplimiento  del  parágrafo  tercero  del  mismo  artículo  tendientes  a  reubicar  a  los  tales
servidores en otros empleos de carrera o temporales que se encuentren vacantes, y para los
cuales  cumplan  requisitos,  en  la  respectiva  entidad  o  en  entidades  que  integran  el  sector
administrativo. 

De acuerdo con lo anterior,  solo será posible la materialización de la condición una vez se determine el
margen de maniobra con el que cuente la Entidad.

Cordialmente, 

JOHN FERNANDO GUZMÁN UPARELA
Director de Gestión Humana

ROL NOMBRE CARGO FIRMA

Revisó Ivón Torres Caballero Abogada Contratista DHG

Proyectó Diana Peña Abogada Contratista DHG



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



del circulo de Popayán

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 1557 DE 1989
ACTA

En la Ciudad de Popayán, Capital del Departamento del Cauca, 
República de Colombia, a los un (01) días del mes de Diciembre 

del año dos Mil Veintiuno (2021) ante mí, MARIA DEL ROSARIO 
CUELLAR DE IBARRA Notaría Segunda Del Circulo Notarial de 

Popayán, compareció: HEIDY VISELA VENTE CASTRO, con el 
fin de suscribir la presente acta de declaración extraprocesal, 
quien bajo la gravedad de juramento manifestó: Que es mi 
nombre como queda dicho en esta diligencia, natural de Guapi 
(cauca) y vecina Popayán (Cauca), identificada con Cédula de 
Ciudadana No. 1059444576 expedida en Guapi, residente en la 

calle 8 C 17- 61 La esmeralda, de estado civil soltera, Ocupación 

Trabajadora social. Sin impedimento de ley para declarar, acto 

seguido continúa exponiendo: Declaro bajo la gravedad de 

juramento que soy madre cabeza de familia y tengo a cargo al 
100% a mi hijo menor de edad DANIER JHAEL PONCE VENTE

no solo
económicamente si no en su salud y demás aspectos, igualmente 
manifiesto que no percibo ingresos adicionales a mi salario, no 

convivo con el padre de mi hijo, ni recibo ayuda económica y de 

ningún aspecto por parte de él, y ni apoyo económico de 

familiares para el sostenimiento de mi hijo. Esta es toda mi 
declaración. Esta declaración va dirigida a quien pueda interesar, 
y se rinde con el fin de dejar constancia de los hechos 

declarados. El (los) declarante(s) manifiesta(n) que conoce(n) el 
contenido del D. No. 019 de enero 10 de 2012 en cuanto a las 

declaraciones extra juicio como también que ha(n) leído con 
cuidado su declaración, y que es (son) consciente(s) de que la 

Notaría no acepta cambios después de que la declaración sea 
firmada por el (los) interviniente(s) y por la Notada. Es toda mi 
declaración. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se 

firma como aparece por quien en esta intervino.

(stm \ \ \con número de identificación R.C 1059249291
\

Resolución 00536 del (21) de enero del 2021.
$ 13.800.oo 
$ 2.622.00

Derechos Notariales
IVA
J.M.C.P

Notarla Segunda del Círculo Notarial de Popayán 
Calle 3 No 8-36 Tel 8333038 email notaria2popayan@gmail.com

mailto:notaria2popayan@gmail.com


AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA DECLARACIÓN EXTRA-PROCESO

7378386

En la ciudad de Popayán, Departamento de Cauca, República de Colombia, el primero (1) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021), en la Notaría Segunda (2) del Círculo de Popayán, compareció: HEIDY VISELA VENTE 
CASTRO, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1059444576.

'~-\t -af Wp 1—-

xvzxe980jlde 
01/12/2021 - 17:51:26

..........Firma autógrafa---------

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea debido a: Otras excepciones de ley.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil.
Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso ACTA.

Hm.
fÜÉI

fitór
MARIA DEL ROSARIO CUELLAR DE IBARRA

Notario Segundo (2) del Círculo de Popayán, Departamento de Cauca

ISfSP:Consulte este documento en www.notariaseguro.com.co 
Número Único de Transacción: xvzxe980jlde «mi

Acta 3

http://www.notariaseguro.com.co





	(v) por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de la madre para sostener el hogar.” (Negrillas fuera de texto)
	Cordial Saludo,

